
Área que clasifica.- Dirección General de Gestión Forestal y de Suelos.

Identificación del documento.— Versión pública del presente certificado fitosanitario de
importación, cuyo número de identificación se encuentra en el encabezado del mismo.

Partes clasificadas.- Domicilio y teléfono del. titular de la autorización.

Fundamento Lega|.- La clasificación de la información confidencial se realiza con
fundamento en los artículos 113, fracción I, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso
a la Información Pública y 116 primer párrafo de la Ley General de Transparencia y
Acceso a la Información Pública.

Razones.— Por tratars de datos personales concernientes a una persona fisica
identificada o identificab .

MIRAFU TES ESPINOSA

Fecha y úmero el acta de la sesió del Comité donde se aprobó la versión
pública.- Resolución 01/2017 en la sesi ' celebrada el 27 de enero de 2017.
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Con fundamento en lo dispuesto en los ArtícuIOS 1.6 fracción XXVl y 120 parrafo ï‘i" y 2° de la Ley General de Désarrollo ForesÜI
Sustentable 133 y 134 del Reglamento de la Ley General de Desarrollo EorestaÍ Sustentable, 32 fracciones l Xll y Xlll del
Reglamento Interior de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales y el Manual de procedimientos para la Expedición del
Certificado Fitosanitario de Importación, se expide el presenteCertIfcadopara los productos forestales descrItos a contInuaCIon »

lY] Definitiva IT Temporal TDe IDS productos d S . ¿ . , “9155 HND MaderaDleS '
NombreoRazón Sócial: OGC NEGOCIOS INTERNACIONALESLS DE R W ‘ i ' I 7 '
Reg Fed. de Caus.: 0Nl140922ÚQO V a
Domicilio: BOULEVARD BELLAS ARTES 17686 20-A COLDGARI IEC" A

SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE
YRECURSOS NATURALES

c P. 22430 Y , , . Y , .Í Telefono. 6646661.481 Í I
Localidad: TIJUANA ‘ ' a (Estado: BAJACALIFORNIA
Descripción del producto a importar: MARCOS DE MADERA NUEVOS, SIN Ï E Y , 7 Cantidad: 135,000 (QUINCE MIL)‘
RECUBRIMIENTO Maple, Acer saccharym; HAYA,- Eagus gmndfiolia; Cgezoi-firúpysfi ' E Y

aviüm; Roble, Quercus SpL; Ehcino,ïQuercuS rïubra; Alamo, Rópulus albajÁld'er, 'Alríys 5 A unidad de medida: Piezas I
_ rubra; ABEDUL, Betula alba; Pino, Pinus ponderosa, Abeto, Pseudotsuga menzresn, A I Il
'Caoba, Swietenia mahagoni I 7 Y ‘ " a. Á Y. , .3". 4 ' . Y l
Fracción arancelaria: 4414.00.01 I a H l , ., I. .. l l .4 l I
Aduana de entrada: TIJUANA, BC., TECATE, BC. . w- ' Y - IDeStIno dentro del pj” 's-:- BAJA CALIFORNIA Y
País de origen: ALEMANIA, CANADÁ, CHINA (REPUBLICA País deprocedencla; ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA
POPULAR DE), ESTADOS UNIDOS DE AMÉRIcA, INDONESIA _- ¿ ¿ . E ' _ j ""“M'ÏÏ .,
(REPÚBLICA DE) , r j.. ‘ ‘ . i v. E “ 'Á“ j
Aduana de salida (solo para importaciones temporales): Destino fuerade-Méxicoffi _ í;
REQUISITOS FlTOSANITARlOS: . .V ' . Y . ‘ . ‘ ,. ‘ “l V un” . _..‘ ( ML
INSPECCIÓN OCULAR EN LAADUANA DE ENTRADA _ “ ‘ ï ’I' ' f I 3‘- «Fí- . 2 =
TOMA DE MUESTRAS (SOLO EN CASO DE DETECTAR LA PRESENCIADE. PLAGAS Y ENFERMEDITDES);
TRATAMIENTO TERMICO 0 TRATAMIENTO CON BROMURO DE METILO 48 GRIMS DURA I
EL PRODUCTO DEBE VENIR LIBRE DE PLAGAS Y ENFERMEDADES _E_L IMPORTADOR DEBERA PRESENTARWCWENIACIÓNQDÉCERTÍFWE 'OUE EL.‘

PROCEDENC EL PRODUCTO NO DEBE DE SALIR- DE LA REGIÓN Y FRAN'JA FRONTERIZAWEN'U-ASO DE DETECTAR PLAGAS Y ENFERMEDADES, DEBERÁ“
TOMARSE UN MUEÍTg/VQENVIARSE AL LABORATORIO DE ANÁLISIS Y REFERENCIA

E Á

FORESTAL Y E ARA SU DIAGNOSTICO Y DICTAMEN TÉCNICO CORRESPONDIENTE EL ENVIO DE MUESTRA DEBERA REALIZARSE EN UN
PERIODON ‘ AY F‘ HORAS DESPUÉS DE SU DETECCIÓN PARA EVITAR LA DISPERS’IÓN DE PLAGAS. ' '

. /J / . Y AUTORIZACIÓN
FIRMATM J ‘ ' " _ .
NOMBREHZ. Au- STOMIRAFUENTES ESPINOSA J -¿_ 5‘
PUESJ‘): EIJJIREÜIOR GENERAL ’ 2 1 ‘ P . , Y

jefa ra de Ver ficació anitaria Forestal en ‘ ‘. , y teniendo ‘a ':la vista los productos arriba desoritos. Se
nltata ue se enc entran lI es .:de plagas y enfermeaaaes y Han cumplido con los requisitos: fitosanitarios aquí descritos. Se

sunervisó a adecuad aplicación e tratamiento profiláctico consignado como requisito para su importación . ‘

P/oduaaplica do Dosis . Tiempo de expDSIcron Y Concesionario o empresa

NOMBRE Y FlR A DEL VERlFl n DOR: » ¿ I’ ' . J - v -f j i : ' J; A Y ¿ e .4 ¿ (PECHA'DE EXPEDicIóN: ’
‘ A ‘ » -. " . y ., r ‘ y y ‘ 4 -1‘4DE MARzo DE2017‘

ESTE DOCUMENTO NOTENDyÚDEZ SIN LA PIRMA Y sELL-o DEL PERSONAL DE VERIFICACIÓN SANITARIA DE LA PROPEPA ' ‘ ' ‘ ‘ '

ORIGINAL PARA EL INTERESADO
_ COPIA No. _2 ‘PROFEPA

I PRODUCTO FUE TRATADO CON CALOR O CON BROMURO DE METILO 48 GR/M3 DURANTE 24 HRS: CONTRA WWERMWPAIS ITEM "

VCORIAINOQ 1 DGGFSV 1 ’

rodrigo.chabolla
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